
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
                                                                                                                                                            100  años       1905 - 2005

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA
________________________________________________________________________________________________________________________

Oficinas:            Carrera 36 No. 10 – 95
                          Bogotá D.C. Colombia
Conmutador:     2377777  PBX: 5960777  Fax: 3648907
Dirección Web:  www.licoreracundinamarca.com.co
NIT:                    899.999.084-8

Bogotá D.C., Agosto 14 de 2006

Doctor
JOSE ANTONIO SERRANO HERNANDEZ
Gerente Técnico Unidad de Vida
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  S.A.
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado doctor:

En atención al requerimiento  formulado  en su comunicación de  fecha  14  de agosto de 2006,
relacionado con la disminución del valor correspondiente al Patrimonio Técnico requerido
según numeral 1.4., nos permitimos informarles que la Entidad ratifica lo solicitado, teniendo en
cuenta que es un requisito mínimo exigido para proteger los intereses de la Licorera.

Atentamente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyecto

Juan Urbina Ortega
Correcol
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Bogotá D.C., Agosto 14 de 2006

Doctor
EDISON HINCAPIÉ FRANCO
Profesional de Licitaciones
SEGUROS COLPATRIA S.A.
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado doctor:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación de  fecha  14 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Formularios de la póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros.

Respuesta: Estos formularios pueden ser retirados en la Entidad.

Pregunta 2.
- Solicitamos a la Entidad otorgar una prorroga al cierre del proceso.

Respuesta: Nos permitimos informarles que se acoge la solicitud mediante
adendo.

Atentamente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyecto

Juan Urbina Ortega
Correcol
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Bogotá D.C., Agosto 14 de 2006

Doctor
EDISON HINCAPIÉ FRANCO
Profesional de Licitaciones
SEGUROS COLPATRIA S.A.
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado doctor:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación de  fecha  11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Aclarar las coberturas afectadas en los siniestros presentados en la póliza de Manejo

Global y Responsabilidad Civil Extracontractual.

Respuesta: Las coberturas afectadas en las citadas pólizas son los amparos
básicos de cada una.

Pregunta 2.
- Se solicita realizar una relación de los predios a asegurar.

Respuesta: La relación de los predios a asegurar, será suministrada mediante
Adendo.

Pregunta 3.
- Se solicita suministrar detalles de los productos que se comercializan
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Respuesta: Los principales productos que comercializa la Entidad son:
Aguardiente Néctar y Ron Santafé.

Atentamente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyecto

Juan Urbina Ortega
Correcol
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Bogotá D.C., Agosto 14 de 2006

Doctor
HENRY MONTENEGRO GARZON
Gerente de Operaciones
Sucursal Corredores Bogotá
ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006

Apreciado doctor:

En atención a la solicitud de fecha 11 de Agosto del presente año, sobre la  ampliación de la
fecha de cierre de la Licitación Pública citada, nos permitimos informarles que se acoge la
recomendación mediante Adendo.

Atentamente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyecto

Juan Urbina Ortega
Correcol
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Bogotá D.C., Agosto 14 de 2006

Doctor
GRICEL VALENCIA PRECIADO
Gerente (E) de Licitaciones
QBE CENTRAL DE SEGUROS  S.A.
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA ACLARACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado doctor:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación de  fecha  11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

En relación con la solicitud de prorroga, nos permitimos informarles que se acoge la
recomendación mediante adendo.

En cuanto a los Formularios Infidelidad y Riesgos Financieros y Responsabilidad Civil
Servidores Públicos, estos formularios pueden ser retirados en la Entidad.

Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos:
Pregunta 1.
- Solicitamos eliminar de las condiciones obligatorias y pasar a condiciones

complementarias la Incorrecta Contratación se Seguros

Respuesta: La entidad ratifica lo solicitado para no desmejorar las condiciones
actuales.
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Pregunta  2.
- Solicitamos pasar a condiciones complementarias la fecha de Retroactividad Ilimitada y

favor informarnos desde qué año la Empresa de Licores ha tenido la póliza de
Servidores Públicos.
Respuesta: En cuanto a la fecha de retroactividad ilimitada la Entidad ratifica lo
solicitado para no desmejorar las condiciones actuales.   La Empresa de Licores
ha tenido ésta póliza desde el año 2001.

Pregunta 3.
- Aclarar si siniestralidad presentada corresponde a ésta póliza.
 Respuesta: La siniestralidad presentada no corresponde a ésta póliza.

Póliza de Infidelidad de Riesgos Financieros:
Pregunta 1.
- Solicitamos informar el sublimite de Costos Legales y Honorarios Profesionales:

Respuesta: En condiciones complementarias los costos legales y honorarios de
abogado tiene un sublimite de doscientos millones de pesos m/cte. ($200’000.000).

Pregunta 2.
- Solicitamos eliminar la Extensión para Secuestro porque es una prohibición de la Ley.

Respuesta: La Entidad ratifica lo solicitado, siempre y cuando no sea prohibido
por la ley.

Póliza Todo Riesgo Daños Materiales
Pregunta
- Suministrar relación de riesgos con su respectivo valor asegurado y ubicación o en su

defecto de los cinco (5) mayores riesgos.
Respuesta: La relación será suministrada mediante Adendo

Póliza de Automóviles:
Pregunta
- Solicitamos suministrarnos el cilindraje de los vehículos para la cotización del seguro

obligatorio.
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 Respuesta: La información será suministrada mediante Adendo.

Incendio Deudores:
Pregunta:
- “...Es obligación de asegurar la parte destructible del inmueble (su valor comercial) por

lo tanto solicitamos que únicamente se utilice el saldo insoluto de la deuda para el ramo
de vida deudores”.
Respuesta: La entidad ratifica lo solicitado para no  desmejorar las condiciones
actuales.

Atentamente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyecto

Juan Urbina Ortega
Correcol
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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2006

Doctora
ANA MARIA SANTACRUZ P.
Directora Comercial
Sucursal Bogotá
AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES
Ciudad

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO
  PREGUNTAS E INQUIETUDES – GRUPO 4

Apreciada doctora:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación de  fecha  11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Existe posibilidad de cambiar el periodo de revocación de la póliza a 30 días

Respuesta: No es posible, por cuanto se desmejoran  las condiciones actuales.

Pregunta 2.
- Nos podrían entregar el texto de la cláusula que requieren para Actos de Autoridad.  En

su defecto eliminarla, ya que se trata de una cláusula de Propiedad.

Respuesta: No tenemos texto preestablecido, por ser una cláusula complementaria la
compañía puede otorgarla o no.

http://www.licoreracundinamarca.com.co


EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
                                                                                                                                                            100  años       1905 - 2005

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA
________________________________________________________________________________________________________________________

Oficinas:            Carrera 36 No. 10 – 95
                          Bogotá D.C. Colombia
Conmutador:     2377777  PBX: 5960777  Fax: 3648907
Dirección Web:  www.licoreracundinamarca.com.co
NIT:                    899.999.084-8

Pregunta 3.
- Teniendo en cuenta que se esta solicitando cotizar varios límites para la póliza de

manejo, y que estos límites son tan altos requerimos determinar los deducibles
específicos para la póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros

Respuesta: Los deducibles que ofrezca la compañía serán analizados en la calificación
de cada propuesta, por lo tanto no se determina con anticipación ningún deducible.

Pregunta 4.
- En lo posible eliminar la cláusula de conocimiento del Riesgo ya que ésta es una

cláusula de propiedad.

Respuesta: No es posible eliminarla,  por ser una cláusula complementaria la compañía
puede otorgarla o no.

Cordialmente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyectó:

Juan Urbina Ortega
Correcol S.A.
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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2006

Señor
HERNANDO SUAREZ BUENAHORA
Subgerente de Negocios Regional Intermediarios
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
Bogota D.C

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado Señor:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación recibida el 11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Numeral 4.8. Seguro de Grupo Vida.

Solicitamos nos suministren la relación de los asegurados con sus edades y aclararnos
el Valor Asegurado si son 25 Salarios Mínimos Legales Vigentes para todos los
funcionarios o si el valor asegurado es el salario devengado por cada uno de los
asegurados.

Respuesta: En la relación suministrada no se incluyeron edades, porque la póliza se
debe trabajar con tasa única, la cual debe ser ofrecida por la compañía.  En el pliego de
condiciones se solicita 25 salarios por cada empleado, en ninguna parte se menciona
salarios mínimos legales vigentes, por lo tanto es el salario devengado por cada uno de
ellos e indicado en la relación antes citada.

Pregunta 2.
- Numeral 4.10. Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

Pregunta
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Solicitamos eliminar o pasar a complementarias la Cobertura de incorrecta contratación
se seguros.

Respuesta: La entidad ratifica lo solicitado en el pliego de condiciones.

Pregunta.
Retroactividad ilimitada, solicitamos sea calificable

Respuesta: La entidad ratifica lo solicitado en el pliego de condiciones, por cuanto
debe quedar en la cobertura básica.

Pregunta.
Favor indicar el límite por evento para los gastos de Defensa

Respuesta: En cobertura se solicita hasta el 20% del límite asegurado para gastos
y costos de defensa.

Pregunta.
El periodo de Cobertura posterior, favor adicionar que es con cobro de prima adicional

 Respuesta: El periodo de cobertura posterior es con cobro de prima adicional

Pegunta 3
Numeral 4.11  Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros
Favor indicarnos la fecha de la retroactividad.

Respuesta: La fecha de retroactividad es Octubre 6 de 2001.

Cordialmente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyectó:

Juan Urbina Ortega
Correcol S.A.
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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2006

Señor
HERNANDO SUAREZ BUENAHORA
Subgerente de Negocios Regional Intermediarios
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
Bogota D.C

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciado Señor:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación recibida el 11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Numeral 1.9.1.5: “Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal…” la

cual hace referencia en todas sus partes a los anexos 2 y 3.  Pero es estos no tienen
ninguna concordancia con los documentos que conforman una Unión Temporal y por
tanto, solo hacen referencia a la información General del Proponente y a la Nómina de
Reaseguradotes, frente a éste punto, solicitamos nos aclaren o suministren los anexos
que hacen relación al tema anterior

Respuesta: Nos permitimos  aclararles que los anexos 2 y 3 del Pliego deben ser
diligenciados por cada uno de los integrantes del Consorcio o Unón Temporal.

Pregunta 2.
- Numeral 1.9.2.1.2. “… Experiencia en el pago de siniestros …”  En las condiciones para

acreditar  experiencia en siniestros pagados tanto para los grupos 1 y 2  “…relación
suscrita por el representante legal del oferente, que incluya tres (3) clientes públicos o
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privados a quienes les haya indemnizado siniestros dentro de los últimos tres (3)  años
con anterioridad a la fecha de cierre de la presente licitación, en cuantía superior a CIEN
MILLONES ($100’000.000) en la sumatoria de tres (3) de los ramos (pólizas) que
conforman el grupo para el efecto el proponente deberá diligenciar el anexo 10…”

Conforme a lo anterior, se interpreta que el requerimiento es por cliente por tanto
sugerimos que la acreditación de esta experiencia corresponda a cualquiera de los
ramos del grupo, en razón a que al ser el siniestro el producto de la ocurrencia de un
evento fortuito, no necesariamente un cliente tiene siniestros en varios ramos en un
determinado periodo de tiempo.

Respuesta: La Entidad ratifica lo solicitado en el Pliego de Condiciones, teniendo en
cuenta que es una condición que pueden cumplir las compañías de seguros.

Cordialmente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyectó:
Juan Urbina Ortega
Correcol S.A.

http://www.licoreracundinamarca.com.co


EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
                                                                                                                                                            100  años       1905 - 2005

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA
________________________________________________________________________________________________________________________

Oficinas:            Carrera 36 No. 10 – 95
                          Bogotá D.C. Colombia
Conmutador:     2377777  PBX: 5960777  Fax: 3648907
Dirección Web:  www.licoreracundinamarca.com.co
NIT:                    899.999.084-8

Bogotá D.C., 14 de agosto de 2006

Señora
AIDA PINEDA GUZMAN
Asistente Técnico Avenida Chile
ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.
Bogota D.C

Ref.  LICITACION PUBLICA No. 16 DE 2006
  RESPUESTA OBSERVACIONES PLIEGO DEFINITIVO

Apreciada Señora:

En atención a las observaciones formuladas  en su comunicación recibida el 11 de agosto de
2006,  nos permitimos dar respuesta, en el mismo orden, así:

Pregunta 1.
- Solicitamos muy amablemente sea prorrogada la fecha de cierre para el 22 de Agosto

de 2006.

Respuesta: Nos permitimos informarles que se acoge parcialmente la recomendación
mediante adendo.

Pregunta 2.
- Solicitamos aclarar cuantas copias se deben adjuntar en la entrega de las propuestas

(numeral 1.20).

Respuesta: El proponente deberá depositar la propuesta escrita en original y tres (3)
copias, debidamente numeradas, indizadas y foliadas.   Los sobres deberán identificarse
así: Original, primera copia, segunda copia y tercera copia.
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Pregunta 3.
- Numeral 1.9.4. Propuesta Técnica: Solicitamos modificar el párrafo “La sujeción a los

textos de las coberturas y cláusulas complementarias, consignadas en el presente
pliego de Condiciones, será parámetro fundamental en la evaluación de las propuestas.
Por lo tanto, en caso de no anexarse el texto de cualquier cobertura o cláusula
complementarias, se entenderá para efectos de la calificación que no se otorgó”
Agradecemos dejarlo calificable en caso de no presentarse el texto o dejar una nota
donde la Compañía se acoge al texto suministrado por el asegurado.

Respuesta: La Entidad ratifica lo solicitado en los pliegos; por lo tanto deben  anexarse
los  textos de las  coberturas y cláusula complementarias, a que se refiere el párrafo por
Ustedes citado.

Pregunta 4.
- Informarnos si el valor del pliego debe ser consignado en alguna cuenta, o por el

contrario se debe emitir cheque de gerencia a nombre de la entidad.

Respuesta: Según el numeral 1.12 del Pliego de Condiciones, el valor debe ser cancelado
en la Tesorería de la Entidad, y puede realizarse en efectivo o cheque de gerencia.

Pegunta 5.
- Aclarar el numeral 3.1.3.2. “Condiciones y Cláusulas complementarias” (Al oferente que

las ofrezca modificando su texto se calificará con cero (0) puntos.

Respuesta: La entidad ratifica lo solicitado en los pliegos, por ser cláusulas
complementarias y calificables, la compañía de seguros puede ofrecerlas o no.

Pregunta 6.
- Informarnos si la  entidad posee un formato de contrato para el caso de Unión Temporal

o Consorcio o por el contrario se acogen al realizado por las aseguradoras.
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Respuesta: La Entidad se acoge al formato de contrato realizado por las aseguradoras,
siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley.

Cordialmente,

BELLANIRIS AVILA BERMUDEZ
Subgerente Administrativa

Proyectó:

Juan Urbina Ortega
Correcol S.A.
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